
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTO: El inciso 14  del artículo 37 de la Constitución de la República. 

 

VISTA: La Enmienda al artículo XII, párrafo (c) (ii), del Acuerdo relativo a la Organización 

Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO), hecho en París, Francia, el 23 de marzo de 

2007, para fines de adhesión. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 ÚNICO: APROBAR  La Enmienda al artículo XII, párrafo (c) (ii), del Acuerdo relativo 

a la Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO), hecho en París, Francia, el 

23 de marzo de 2007, para fines de adhesión. El objetivo de dicha enmienda es facilitar la misión que 

tiene cada Estado de velar por los servicios públicos de voz, data y video que se suministran a escala 

mundial y que la misma sea hecha en forma no discriminatoria; que copiada a la letra dice así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                            Res.  que  aprueba   la   Enmienda al  artículo  XII,   párrafo  

                            (c) (ii), del Acuerdo relativo a la Organización Internacional  

                            de Telecomunicaciones por Satélite  (ITSO), hecho en París, 

                            Francia, el 23 de marzo de 2007, para fines de adhesión. 

                             

 
                                            

               

                                                                                                                                                                                    

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes 

de junio del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,                    RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA, 

                            Secretario.                                                   Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

nl. 

 

 

 

 

 

 

 


